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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que permita el 
ingreso al territorio nacional a los contingentes militares de dieciséis países, para participar en los actos 
conmemorativos del Bicentenario del inicio de la Independencia y Centenario del inicio de la Revolución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

SE APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE EL SENADO DE LA REPÚBLICA AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE PERMITA EL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL A LOS 

CONTINGENTES MILITARES DE DIECISÉIS PAÍSES, PARA PARTICIPAR EN LOS ACTOS CONMEMORATIVOS DEL 

BICENTENARIO DEL INICIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN, PARA 

QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRIMERO.- El Senado de la República, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 76 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, autoriza al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos para que permita el ingreso al territorio nacional, a partir del 7 de septiembre del año en curso, de 
los contingentes militares de Alemania, Argentina, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, El Salvador, 
España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Francia, Guatemala, Nicaragua, Perú y 
Venezuela, que suman un total de 575 efectivos, con el armamento necesario para participar en los actos 
conmemorativos del Bicentenario del inicio de la Independencia y Centenario del inicio de la Revolución. 

SEGUNDO.- Los contingentes militares a que se refiere el artículo Primero del presente decreto deberán 
abandonar el territorio nacional a más tardar el 20 de septiembre de 2010. 

TERCERO.- Se solicita al Ejecutivo Federal que envíe esta clase de solicitudes con la anticipación 
requerida por el trámite parlamentario ordinario y para evitar que la autorización empiece a rendir efectos 
antes de su aprobación y publicación. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 7 de septiembre de 2010.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Sen. Adrián 
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y 
ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario 
de Población, Migración y Asuntos Religiosos y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, publicado el 
20 de agosto de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 7 de la Ley General de Población; 1, 2, 4, 38, 40 fracción I, 
48, 82 y 95 del Reglamento de la Ley General de Población; 1, 4 y 56 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; y 1o., 3o. y 4o. del Decreto por el que se crea el Instituto Nacional de Migración, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que corresponde 
originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, pero para la mejor organización del trabajo pueden delegar facultades en los servidores públicos 
de sus propias Dependencias, excepto aquellas que por disposición de la ley o del reglamento interior 
respectivo deban ser ejercidas precisamente por el propio titular; 

Que mediante acuerdo del Secretario de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de agosto de 2008, se delegaron facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones 
previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Subsecretario de Población, Migración 
y Asuntos Religiosos y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, con la finalidad de establecer 
sistemas adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investida esta dependencia 
del Poder Ejecutivo Federal, y 

Que este Acuerdo dará la pauta para que el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, actualice los 
acuerdos delegatorios de facultades en favor de los servidores públicos de las Delegaciones Regionales y 
Locales del Instituto en cada entidad federativa, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA 
AUTORIZAR TRAMITES MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA 

LEY GENERAL DE POBLACION Y SU REGLAMENTO, EN FAVOR DEL SUBSECRETARIO DE 
POBLACION, MIGRACION Y ASUNTOS RELIGIOSOS Y DEL COMISIONADO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE MIGRACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE 
AGOSTO DE 2008 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 2o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan 
facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de 
Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos y del 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto de 2008, para quedar como sigue: 

“Artículo 2o.- Es facultad indelegable del Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, 
autorizar la reposición del procedimiento o la emisión de una resolución, en los casos en los que se haya 
dictado resolución definitiva en el recurso de revisión. 

Artículo 3o.- Son facultades indelegables del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, las 
siguientes: 

I. Otorgar el perdón en aquellos delitos que se persigan por querella; 

II. Expedir acuerdos delegatorios y circulares que fijen criterios y disposiciones migratorias. Aquéllas que 
sean de carácter general y deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, requerirán del dictamen previo de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 
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Aquéllas circulares que tengan vinculación directa con la definición y criterios generales de la política 
migratoria y los acuerdos delegatorios deberán contar con el visto bueno del Subsecretario de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos, y 

III. Otorgar la readmisión de expulsados. 

Artículo 4o.- Se delegan indistintamente en el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos 
Religiosos y en el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, las facultades de decisión y ejecución 
respecto de lo siguiente: 

A. En materia de regulación migratoria: 

I. Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio en las calidades migratorias de No Inmigrante, 
Inmigrante e Inmigrado, así como los presentados por personas que empleen o tengan bajo su dependencia 
económica a extranjeros; 

II. Expedir la declaratoria de inmigrado; 

III. Atender y resolver las solicitudes de trámite que presenten extranjeros para contraer matrimonio con 
mexicanos, así como certificación o permiso para realizar trámites de adopción, divorcio o nulidad de 
matrimonio; 

IV. Ordenar y controlar el debido resguardo y clasificación del archivo migratorio de acuerdo a las 
directrices señaladas por las oficinas centrales; 

V. Requerir en su caso, documentación adicional para la resolución de trámites migratorios, siguiendo en 
todo momento con lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

VI. Imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley General de Población y su Reglamento. 

B. En materia de control y verificación migratoria: 

I. Inspeccionar la entrada o salida al territorio nacional de los transportes terrestres, marítimos y aéreos en 
tránsito internacional; 

II. Revisar la documentación migratoria de los pasajeros y tripulantes que entren o salgan de territorio 
nacional; 

III. Autorizar o detener la salida de transportes terrestres, marítimos y aéreos en tránsito internacional; 

IV. Autorizar la visita de personas a transportes marítimos; 

V. Autorizar o rechazar la internación de extranjeros al país derivado de revisión secundaria; 

VI. Impedir la salida del territorio nacional de mexicanos y extranjeros que cuenten con impedimento legal 
para ello emitido por autoridad competente; 

VII. Iniciar, desahogar y resolver los procedimientos administrativos de verificación y vigilancia migratoria 
de conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Ordenar y practicar visitas de verificación migratoria; 

IX. Ordenar y practicar revisiones migratorias en puntos distintos a los establecidos; 

X. Recibir, desahogar y resolver denuncias en contra de extranjeros; 

XI. Citar a nacionales y extranjeros; 

XII. Recibir declaraciones de nacionales y extranjeros; 

XIII. Conocer, desahogar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de extranjeros 
asegurados de conformidad con la Ley General de Población, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 

XIV. Decretar el aseguramiento de extranjeros por violación a la Ley General de Población y  
su Reglamento; 

XV. Ordenar la expulsión de extranjeros; 
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XVI. Resolver la salida definitiva del país de extranjeros asegurados; 

XVII. Resolver la salida de la estación migratoria de extranjeros asegurados con fines de regularización; 

XVIII. Ampliar el plazo otorgado a extranjeros para abandonar el territorio nacional o para iniciar 
regularización migratoria; 

XIX. Acordar el libre tránsito de extranjeros asegurados por haber comprobado legal estancia en el país; 

XX. Cancelar la calidad migratoria; 

XXI. Imponer las sanciones previstas por la Ley General de Población y su Reglamento; 

XXII. Determinar el período durante el cual un extranjero expulsado o rechazado no deberá 
reingresar al país; 

XXIII. Otorgar en custodia provisional a extranjeros asegurados; 

XXIV. Sujetar a control de firma a extranjeros; 

XXV. Habilitar otros lugares como estaciones migratorias; 

XXVI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública; 

XXVII. Cotejar y certificar documentos que obren en sus archivos; 

XXVIII. Atender las solicitudes de autoridades competentes respecto de la entrada, permanencia y salida 
de extranjeros y, en su caso, de mexicanos, y 

XXIX. Recabar, sistematizar y analizar información en materia de tráfico y trata de personas. 

C. En materia jurídica: 

I. Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan por la comisión de los delitos establecidos 
en la Ley General de Población y en otras disposiciones legales distintas a la misma; 

II. Custodiar, endosar y resolver sobre la devolución de los depósitos que los extranjeros efectúen para 
garantizar las obligaciones que les señala la Ley General de Población y su Reglamento; 

III. Expedir copias certificadas de las promociones y documentos que se hayan presentado en el 
procedimiento administrativo migratorio y de las resoluciones que recaigan a éstos, previa solicitud formulada 
por el interesado; 

IV. Expedir constancias y certificaciones de los documentos que obren en los archivos del Instituto, previo 
requerimiento de autoridad competente; 

V. Rendir los informes solicitados por autoridad judicial, al Instituto Nacional de Migración; 

VI. Resolver los recursos de revisión que se promuevan en contra de las resoluciones que emitan los 
servidores públicos del Instituto, y 

VII. Resolver las consultas o informes de cualquier naturaleza, distintos a los rendidos a la autoridad 
judicial, con excepción de los solicitados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que deberán 
ser remitidos para su atención a la Coordinación Jurídica del Instituto. 

Artículo 5o.- Por Acuerdo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Comisionado 
del Instituto Nacional de Migración podrá delegar a sus subordinados, las facultades y atribuciones previstas 
en el artículo anterior.  

Los servidores públicos en quienes se deleguen facultades deberán contar con un nivel jerárquico no 
inferior al de Jefe de Departamento.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los un días de septiembre de 2010.- El Secretario de 
Gobernación, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el día 29 y 30 de agosto de 2010, 
en 6 municipios e inundación fluvial del día 21 al 31 de agosto de 2010, en 10 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN);  
y el artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 245/2010, de fecha 26 de agosto de 2010 y recibido el día 27 de agosto de 2010 por 
la Coordinación General de Protección Civil (CGPC), el Gobernador del Estado de Veracruz, Lic. Fidel Herrera 
Beltrán, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los Municipios de Acayucan, Alvarado, Catemaco, Chinameca, Hueyapan de Ocampo, 
Ignacio de la Llave, Juan Rodríguez Clara, Mecayapan, Pajapan, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan 
Evangelista, Santiago Sochiapa, Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Zaragoza y Uxpanapa ante los efectos 
provocados por el paso de la Onda Tropical no. 24 y la Tormenta Tropical Frank, causando en dichos 
municipios desbordamientos de ríos y arroyos del día 19 al 23 de agosto del 2010. 

Que mediante oficio número CGPC/1105/2010, de fecha 27 de agosto de 2010, la CGPC, con el objeto de 
emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.-2053 de fecha 31 de agosto de 2010, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: es procedente 
emitir la Declaratoria de Emergencia para 16 Municipios; Chinameca, Mecayapan, Pajapan, Soteapan, 
Tatahuicapan de Juárez y Zaragoza, por la ocurrencia de lluvia severa el día 29 y 30 de agosto de 2010, 
Acayucan, Alvarado, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Juan Rodríguez Clara, Saltabarranca, San 
Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Sochiapa y Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por la ocurrencia de inundación fluvial del día 21 al 31 de agosto de 2010. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL DIA 29 Y 30 DE 
AGOSTO DE 2010, EN 6 MUNICIPIOS E INUNDACION FLUVIAL DEL DIA 21 AL 31 DE AGOSTO DE 2010, 

EN 10 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Chinameca, Mecayapan, Pajapan, Soteapan, 
Tatahuicapan de Juárez y Zaragoza por la ocurrencia de lluvia severa el día 29 y 30 de agosto de 2010, así 
como a los Municipios de Acayucan, Alvarado, Hueyapan de Ocampo, Ignacio de la Llave, Juan Rodríguez 
Clara, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Sochiapa y Uxpanapa por la ocurrencia de 
inundación fluvial del día 21 al 31 de agosto de 2010, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, pueda acceder 
a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a primero de septiembre de dos mil diez.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil lo firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 



Miércoles 8 de septiembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

CONVENIO de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para la seguridad pública de los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el Estado de Tlaxcala y el Municipio del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO 
POR SU TITULAR EL C. JUAN MIGUEL ALCANTARA SORIA; POR OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, C. RAUL CUEVAS SANCHEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ, EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA C. JOSE LEOPOLDO MARTINEZ GONZALEZ Y EL ENCARGADO DEL 
DESPACHO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. 
TIRSO BRIONES ALTAMIRANO, Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO  
“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL C. ZENON RAMOS 
CASTILLO, ASISTIDO POR EL TESORERO MUNICIPAL, C. DAVID ALVAREZ OCHOA, EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, C. FRANCISCO JAVIER SANTILLAN CUAUTLE, EL SINDICO MUNICIPAL, C. JULIO ANGEL ODILON 
FLORES, Y EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, C. VICTOR ENRIQUE MONTIEL RAMOS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno 
y décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 
investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución 
prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se 
coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y conformar el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

 El Sistema Nacional de Seguridad Pública estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticas y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuve en los procesos de evaluación de las políticas 
de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional, serán aportados a las 
entidades federativas y Municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, prevé entre otros, el Eje 1. Estado de Derecho y 
Seguridad, cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, 
estrategia 5.1 “Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para 
combatir la delincuencia”, menciona que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará 
como una instancia articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de 
Estados y Municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, así como establecer 
mecanismos de coordinación efectiva con las autoridades de las entidades federativas y de los 
Municipios; 
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3. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, prevé en el artículo 10 el 
otorgamiento de subsidios a los Municipios y al Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad 
Pública en sus Demarcaciones Territoriales (SUBSEMUN), con el objeto de fortalecer el desempeño 
de sus funciones en materia de seguridad pública; de profesionalizar y equipar a los cuerpos de 
seguridad pública, así como mejorar la infraestructura de las corporaciones, a fin de salvaguardar los 
derechos e integridad de sus habitantes y preservar las libertades, el orden y la paz públicos. Para tal 
efecto, establece que el Ejecutivo Federal a más tardar el 15 de enero, a través del Diario Oficial de 
la Federación dará a conocer la lista de los Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal elegibles, así como la fórmula utilizada para su selección, de igual forma prevé que a más 
tardar el último día hábil de febrero, se suscribirán convenios específicos con las respectivas 
entidades federativas y sus Municipios, así como con el Gobierno del Distrito Federal para sus 
Demarcaciones Territoriales elegibles, que deseen adherirse al SUBSEMUN; 

4. Asimismo en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010, en su artículo 
Vigésimo Sexto Transitorio, establece que los recursos previstos en el Ramo 36 para el otorgamiento 
de Subsidios a los Municipios y el Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus 
Demarcaciones Territoriales a que se refiere el artículo 10 del citado ordenamiento deberán ser 
transferidos por la Secretaría de Seguridad Pública a la Secretaría de Gobernación a efecto de que el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública ejerza dichos recursos con cargo 
al Ramo 04 del Presupuesto de referencia; 

5. El 15 de enero de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
establecen las bases para la elegibilidad de Municipios para la asignación de recursos del Subsidio 
para la Seguridad Pública de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(SUBSEMUN)”, mediante el cual la Secretaría de Gobernación dio a conocer la lista de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal elegibles para el otorgamiento del 
SUBSEMUN destinado a la seguridad pública a nivel municipal Ramo 4, así como la fórmula utilizada 
para la selección de los mismos, y 

6. El 29 de enero del año en curso, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de 
Operación del Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”, mismas que establecen los lineamientos y operación para el 
otorgamiento del mismo. 

DECLARACIONES 

I. De “EL SECRETARIADO”: 

I.1 Que de conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, 
de gestión y presupuestal; 

I.2 Que es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

I.3 Que el Licenciado Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2010, expedido por 
el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública; 

I.4 Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio de Adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracciones VII de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Tercero Transitorio del “Acuerdo por el que se 
establecen las bases para la elegibilidad de Municipios para la asignación de recursos del Subsidio 
para la Seguridad Pública de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(SUBSEMUN)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de enero de 2010; 

I.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Adhesión señala como su 
domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 6, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1 Que con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 3 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio de Adhesión a través de su Gobernador 
Constitucional, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado de Tlaxcala y 5 de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones aplicables; 

II.3 Que de igual manera los CC. Secretarios de Gobierno, de Finanzas, de Seguridad Pública y el 
Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Consejo Consultivo Estatal de Seguridad 
Pública están debidamente facultados conforme a los artículos 11, fracción I, 28, fracción I y 32, 
fracción I, inciso d) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala y 5, 
fracción IV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala, respectivamente; 

II.4 Que observará las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del SUBSEMUN, y 
II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Adhesión señala como su 

domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución número 3 Altos, Zona Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, 
código postal 90000. 

III. De “EL MUNICIPIO”: 
III.1 Que es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad 

con las disposiciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 7, 86, 87 y 90 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 
y artículos 2 y 5 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Tlaxcala; 

III.2 Que su Presidente Municipal Constitucional cuenta con facultades para celebrar el presente 
documento en los términos de los artículos 5 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala 
y 3, 5, 11, 67 y 85 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Tlaxcala; 

III.3 Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio de Adhesión; 

III.4 Que se compromete a observar las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del 
SUBSEMUN, y 

III.5 Que señala como su domicilio el ubicado en Portal Hidalgo número 6, colonia Centro, código postal 
90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

IV. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL MUNICIPIO”: 
IV.1 Que en términos del artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y demás normativa aplicable, con fecha 10 de febrero de 2010, suscribieron un 
convenio de coordinación y colaboración -mismo que se encuentra vigente y ratifican en cada una de 
sus partes- para que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” asigne personal operativo de la Policía de 
Vialidad y Seguridad Pública, a “EL MUNICIPIO” para que éste ejerza la función de seguridad 
Pública y proporcione los servicios de Policía Preventiva en el territorio del Municipio de Tlaxcala. 

 En términos de las cláusulas primera, segunda, primer párrafo, cuarta primer párrafo y sexta de dicho 
convenio, ambas partes acordaron lo siguiente: 

PRIMERA.- “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” celebran el presente Convenio con el 
objeto de establecer las bases de coordinación y colaboración entre “LAS PARTES”, 
para que el Gobierno de “EL ESTADO”, asigne personal operativo de la Policía de 
Vialidad y Seguridad Pública, a “EL MUNICIPIO” para que éste ejerza la función de 
seguridad Pública y proporcione los servicios de Policía Preventiva en el territorio del 
Municipio de Tlaxcala, en términos de los artículos 21 y 115, fracción III inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72, 78 y 93, párrafos cuarto, 
inciso h) y sexto de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Tlaxcala. 
SEGUNDA.- “EL ESTADO”, a través de la SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 
asignará de manera permanente a “EL MUNICIPIO” 100 elementos policiales 
operativos de Seguridad Pública de la Policía de Vialidad y Seguridad Pública, para 
que éste con la colaboración de dichos elementos y hasta en tanto “EL MUNICIPIO” 
cuente con su propia corporación policial, proporcione los servicios públicos de 
Seguridad Pública y policía preventiva en el territorio de “EL MUNICIPIO”, con el fin de 
salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, así como preservar las 
libertades y la paz públicas. 
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CUARTA.- “EL MUNICIPIO” (considerando sus colonias y comunidades) en materia de 
seguridad pública, será responsable directo del grupo policial que “EL ESTADO” 
asignará a “EL MUNICIPIO” sin que ello represente que elementos de la policía estatal 
no puedan colaborar en esta importante labor al interior de esta jurisdicción, es decir 
colaborarán de manera coordinada. 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que para el caso de que durante la vigencia del 
presente Convenio, en el presupuesto de Egresos de la Federación o en el 
Presupuesto de Egresos de la Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento 
federal o estatal se destinen recursos a “EL MUNICIPIO” para el ejercicio de la función 
de seguridad pública y la prestación del servicio de policía preventiva en el territorio 
municipal, “EL MUNICIPIO” ejercerá los recursos conforme a la normatividad 
correspondiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que en el supuesto de que en los ordenamientos 
legales antes señalados, se establezca la obligación de aportar recursos de 
coparticipación por parte de los Municipios beneficiados, “EL MUNICIPIO” realizará 
dicha aportación, con cargo a su propio presupuesto. 

De acuerdo con los antecedentes y declaraciones anteriores y con fundamento en el artículo 10 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y demás disposiciones aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio de Adhesión al Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (SUBSEMUN) en lo sucesivo el “Convenio”, al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

I. El “Convenio” tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN a  
“EL MUNICIPIO” por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de manera ágil 
y directa, con la finalidad de fortalecer el desempeño de las funciones de los Municipios en materia de 
seguridad pública; de profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública, así como mejorar la 
infraestructura de las corporaciones, para salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 

II. Para tales efectos, “EL MUNICIPIO” entregará la documentación o información que en su caso le 
requiera la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” para verificar su 
correcta administración, aplicación y ejecución de los recursos transferidos, así como para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

SEGUNDA. OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

I. Para la realización del objeto del presente “Convenio”, el Ejecutivo Federal por conducto de  
“EL SECRETARIADO” otorgará a “EL MUNICIPIO”, por conducto de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los 
recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN con cargo al Ramo 04 como a continuación se indica: 

MUNICIPIO MONTO FEDERAL 

Tlaxcala $10,000,000.00 

 

II. Dichos recursos se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
por conducto de ésta a la Tesorería o su equivalente de “EL MUNICIPIO”, en la cuenta bancaria que 
específicamente se establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos en la institución de 
crédito bancaria que los mismos determinen, informando de ello a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, con la finalidad de que los recursos otorgados y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregará a “EL MUNICIPIO” el monto total del SUBSEMUN, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciban los 
recursos de la Federación. En caso de existir un retraso en la ministración de los recursos a “EL MUNICIPIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” además de transferir los rendimientos financieros que se generen por cada día 
natural de atraso, entregará a “EL MUNICIPIO” un 1% del importe total de la ministración correspondiente, por 
cada día hábil de atraso, hasta la total entrega de los recursos; 
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La Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y a petición de las 
Entidades Federativas, podrá determinar sobre la procedencia de la entrega del 1% a que se refiere el párrafo 
anterior, atendiendo a las causas que originaron dicho retraso. 

IV. Los recursos presupuestarios federales que se otorgan a “EL MUNICIPIO” por conducto de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no pierden su carácter federal y se consideran devengados para: 

a. "EL SECRETARIADO”, cuando entregue los recursos a la Secretaría de Finanzas, en los términos de 
este “Convenio”, y 

b. "LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO”, cuando los trabajos, adquisiciones o servicios 
pactados en el presente “Convenio” y contratado en los términos de las disposiciones legales y 
normativas federales y locales aplicables, se hayan realizado y registrado contablemente; 
independientemente de su pago. 

V. A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
“Convenio”, “EL MUNICIPIO” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios cuando menos el treinta por 
ciento (30%) del total de los recursos otorgados, de conformidad con el numeral tercero del “Acuerdo por el 
que se establecen las bases para la elegibilidad de Municipios para la asignación de recursos del Subsidio 
para la Seguridad Pública de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(SUBSEMUN)”, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACION MUNICIPAL 

Tlaxcala $3,000,000.00 

 

VI. Las transferencias de los recursos federales se realizarán de la siguiente manera: cincuenta por ciento 
(50%) a más tardar el 15 de abril de 2010, cuarenta por ciento (40%) a más tardar el 15 de julio de 2010 y diez 
por ciento (10%) a más tardar el 15 de octubre de 2010, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
las Reglas de Operación del SUBSEMUN, ante la Dirección General de Vinculación y Seguimiento. 

En términos del numeral 4.6.1.1. fracción II, previo a la entrega de la primera ministración, los municipios 
deberán entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, el acta de cierre definitivo del ejercicio 
anterior, en la forma y términos en que dicha Dirección General lo determine. 

VII. Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales otorgados mediante el 
presente instrumento, no son regularizables ni susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por 
lo que no implicaría recursos posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente “Convenio”, ni de operaciones 
inherentes a dichas acciones, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. Los recursos presupuestarios federales otorgados mediante el presente instrumento tienen 
la naturaleza de subsidios, por lo que están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. En tal sentido, la suscripción de este “Convenio” no implica la asignación de recursos 
posteriores a cargo de la Federación. 

VIII. Si una vez cumplidos los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables, existiera 
disponibilidad presupuestaria para ampliar el monto de los recursos establecidos en el presente “Convenio” y 
las acciones lo requieran, las partes de común acuerdo podrán modificarlo, para lo cual bastará únicamente la 
celebración de una modificación al “Convenio”, el cual sólo formará parte como una adición integrante al 
presente instrumento. 

IX. “EL MUNICIPIO”, tomará las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos, a 
que se refiere el numeral 14 de las Reglas de Operación del SUBSEMUN. Asimismo, cumplirá con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de objetivos, metas y ejecución de los recursos otorgados, 
etiquetando el avance de su ejercicio mediante las metas establecidas en la cláusula tercera de este 
instrumento. 

X. “EL MUNICIPIO” será responsable único de la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
otorgados en los términos del presente “Convenio”. 

XI. “EL MUNICIPIO” atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control, distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos entregados, establecidas a nivel local, federal y en el presente “Convenio”. 

XII. “EL MUNICIPIO” proporcionará todas las facilidades a “EL SECRETARIADO”, a efecto de verificar las 
acciones derivadas del objeto del presente “Convenio”. Asimismo, deberá entregar a la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” previo a la ejecución de las acciones objeto de este 
instrumento, toda la información que se requiera, con la finalidad de verificar el cumplimiento de dichas 
acciones. 
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XIII. “EL MUNICIPIO” se obliga a coadyuvar con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL SECRETARIADO”, 
para que éstos, en el ámbito de sus respectivas competencias, lleven a cabo las siguientes acciones: 

a. Supervisar las acciones ejecutadas por “EL MUNICIPIO”, en materia de seguridad pública, conforme 
a lo pactado en el presente “Convenio” y su Anexo Unico, y 

b. Solicitar y requerir de los servidores públicos respectivos de “EL MUNICIPIO”, el estado que guarde 
la ejecución de los trabajos y adquisiciones de bienes y/o servicios, objeto del presente instrumento, 
a fin de consolidar la información que permita reportar la exacta aplicación de los recursos federales 
otorgados. 

TERCERA. OBJETIVOS Y METAS 

I. Los recursos presupuestarios federales otorgados del SUBSEMUN y las aportaciones de  
“EL MUNICIPIO”, a que se refiere la cláusula segunda del presente “Convenio” se aplicarán a los objetivos, 
metas y montos calendarizados establecidos en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por las partes 
formará parte integrante de este instrumento. 

CUARTA. APLICACION 

I. Los recursos presupuestarios federales del SUBSEMUN se destinarán en forma exclusiva para 
profesionalizar y equipar a los cuerpos de seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, así como mejorar la 
infraestructura de las corporaciones, conforme a lo estipulado en las Reglas de Operación del SUBSEMUN. 

II. Las aportaciones de “EL MUNICIPIO”, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán a implementar un programa de mejora de las condiciones laborales del personal operativo y 
acciones de prevención del delito, en los términos del apartado 3.5. de las Reglas de Operación. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto de inversión, estímulo laboral o gasto de capital. 

III. Los recursos presupuestarios federales que se otorgan, una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

IV. Los rendimientos financieros que en su caso generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda 
de este “Convenio”, deberán destinarse al objeto del mismo. 

QUINTA. MECANISMOS DE ADQUlSlClON DE EQUIPAMIENTO Y CONTRATACION Y EJECUCION DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

I. “EL MUNICIPIO” para la contratación y ejecución de las acciones de infraestructura y servicios 
relacionados, así como adquisición de equipamiento para los cuerpos de seguridad pública, deberá sujetarse 
a los procedimientos establecidos en las Leyes de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, así como a lo dispuesto en las 
Reglas de Operación del SUBSEMUN y demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

SEXTA. PROFESIONALIZACION 

I. “EL MUNICIPIO” se obliga a cumplir con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, las Reglas de Operación del SUBSEMUN y las demás disposiciones aplicables en materia 
de profesionalización; así como incluir en los programas académicos la implementación de las acciones para 
la atención de las sentencias pronunciadas y el estudio de los instrumentos nacionales e internacionales 
emitidos en materia de derechos humanos y perspectiva transversal de género. 

SEPTIMA. PREVENCION, PARTICIPACION Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

I. “EL MUNICIPIO” se obliga a cumplir con lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, las Reglas de Operación del SUBSEMUN y demás disposiciones aplicables en materia de 
Prevención del Delito, Participación y Convivencia Ciudadana. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO” 

I. “EL SECRETARIADO” se obliga a: 

a. Gestionar la entrega de recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del 
presente “Convenio”, una vez cubiertos los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del 
SUBSEMUN; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 
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c. Evaluar la documentación o información que entregue “EL MUNICIPIO”, a fin de corroborar el avance 
en el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en el Anexo Unico; 

d. Promover la participación de Municipios y entidades federativas, en la realización de operativos 
conjuntos para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, y 

e. Las demás referidas en el numeral 5.1.3. de las Reglas de Operación del SUBSEMUN. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO” 

I. “EL MUNICIPIO” se obliga a: 

a. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo cuarto de este “Convenio”; 

b. Aplicar los recursos exclusivamente al objeto de este instrumento, su Anexo Unico y las Reglas de 
Operación del SUBSEMUN, advertidos de las sanciones administrativas y penales que corresponda; 

c. Responsabilizarse, a través de su Tesorería o su equivalente de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la 
cláusula segunda de este “Convenio”, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de las acciones previstas en 
este instrumento; comprobar el ejercicio del gasto en términos de las disposiciones aplicables; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros de los recursos 
que reciban del SUBSEMUN en sus respectivos presupuestos, e informar a las instancias 
competentes de la entidad federativa que corresponda, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

d. Entregar trimestralmente por conducto de su Tesorería o su equivalente a “EL SECRETARIADO” a 
través de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, anexando a los informes 
copia simple, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL SECRETARIADO” y, en su caso, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
“Convenio”, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables; 

e. Observar lo dispuesto en las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del orden federal, así como las demás 
disposiciones aplicables; 

f. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales o locales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las 
acciones previstas en este instrumento; 

g. En caso de revisión en “EL MUNICIPIO” por parte de una dependencia auditora, deberá: 

 Dar todas las facilidades a dichas instancias para realizar en el momento en que lo juzguen 
pertinentes, las auditorías que consideren necesarias. 

 Atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, así como el seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control. 

 La inobservancia a los requerimientos de auditoría, limitará la ministración de los recursos federales 
en el siguiente ejercicio presupuestal; independientemente de las sanciones a que hubiere lugar por 
daños y perjuicios que resulten de las observaciones señaladas; 

h. Coadyuvar con el Secretariado Ejecutivo, para efecto de la atención y/o solventación de las 
recomendaciones u observaciones que formulen las entidades fiscalizadoras, respecto de la cuenta 
pública que corresponda. 

i. Participar de acuerdo a sus atribuciones, y en el marco de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública en operativos conjuntos con las autoridades de seguridad pública local y federal; 

j. Informar, por conducto de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Consejo Nacional de Seguridad Pública a 
través de “EL SECRETARIADO” y al Consejo Estatal de Seguridad Pública, sobre las acciones 
realizadas en términos de este instrumento, y 
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k. Observar las referidas en el numeral 5.1.1. de las Reglas de Operación del SUBSEMUN, y las demás 
previstas en las disposiciones aplicables para el cumplimiento del objeto del presente “Convenio” y 
las Reglas de Operación. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

a. Entregar al Municipio el monto total del SUBSEMUN, incluyendo sus rendimientos financieros, a más 
tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la Federación; 

b. Registrar los recursos del SUBSEMUN en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local; 

c. Anexar a los Informes Trimestrales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información 
sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del SUBSEMUN, junto con la 
documentación comprobatoria correspondiente, las disponibilidades financieras con las que en su 
caso cuenten y el presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente, que remita el 
Municipio; 

d. Apoyar al Municipio, en el marco de sus atribuciones y en apego a la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en operativos conjuntos y en la atención a la seguridad pública de 
sus habitantes, procurando la compatibilidad de los programas federales y locales que apliquen, 
evitando la duplicación de esfuerzos y garantizando adecuados mecanismos de intercomunicación, y 

e. Observar las demás referidas en el numeral 5.1.2. de las Reglas de Operación del SUBSEMUN, y las 
previstas en las disposiciones aplicables para el cumplimiento del objeto del presente “Convenio” y 
las Reglas de Operación. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DEL SUBSEMUN 

I. “EL SECRETARIADO” podrá suspender, y en su caso, cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales otorgados en términos de este “Convenio”, cuando “EL MUNICIPIO”: 

a. Destine los recursos a fines distintos a los establecidos en este “Convenio”, su Anexo Unico y las 
Reglas de Operación del SUBSEMUN; 

b. Incumpla con el depósito de las aportaciones de coparticipación; 

c. Falta en las metas definidas en el Anexo Unico respectivo; 

d. Desatienda cualquier disposición de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; o 

e. Incumpla alguna obligación establecida en las Reglas de Operación del SUBSEMUN. 

f. Haya incumplido con las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación o Convenios de 
ejercicios anteriores del SUBSEMUN, tales como:  

• Captura del IPH. 

• Alimentar la base de datos del SUIC. 

• Implementar el Modelo Policial. 

• La realización de evaluaciones de control de confianza y exámenes específicos. 

• Interconectarse a la Red Nacional de Telecomunicaciones. 

• Rendición de informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
SUBSEMUN. 

• Cierre del ejercicio programático presupuestario. 

• El equipamiento y la infraestructura. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” en coordinación con  
“EL MUNICIPIO” analizarán cada caso en específico a efecto de determinar las acciones que se deban 
realizar. 

En el caso de la cancelación de la ministración de los recursos, “EL MUNICIPIO” deberá restituir los 
recursos recibidos y en su caso los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación dentro de los diez 
días hábiles siguientes al requerimiento de “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento. 
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DECIMA SEGUNDA. RELACION LABORAL 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de las partes utilice para el cumplimiento 
del presente “Convenio”, estará bajo su responsabilidad, y por lo tanto, en ningún momento se considerará a 
la otra parte, como patrón sustituto, ni tampoco como intermediaria, por lo que no tendrá relación alguna de 
carácter laboral con dicho personal y consecuentemente queda liberada de cualquier responsabilidad de 
seguridad social, obligándose la parte que lo empleó, a responder de las reclamaciones que pudieran 
presentarse en contra de la otra parte. 

Por lo tanto, las partes asumen su responsabilidad de manera íntegra y se obligan a excluir a la otra parte 
por toda acción, reclamación, procedimiento administrativo o demanda con relación a las actividades 
convenidas en el presente “Convenio” que interponga cualquiera de sus trabajadores, en contra de la otra 
parte, por lo que las partes serán plenamente responsables de pagar por los fallos, sanciones, honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en 
contra de la otra parte. 

DECIMA TERCERA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION 

I. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se 
refiere la cláusula segunda del presente “Convenio” corresponderá a “EL SECRETARIADO”, a la Secretaría 
de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o su equivalente de “EL MUNICIPIO”. 

II. Los recursos presupuestarios federales asignados al SUBSEMUN no pierden su carácter federal, por lo 
que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la 
Federación, los Organos de las Entidades Federativas de Control y los Organos Técnicos de Fiscalización 
locales, podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al ejercicio de los recursos 
del SUBSEMUN, en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación aplicable en la 
materia. 

III. La Secretaría de la Función Pública, con base en el Acuerdo de Coordinación y en el Programa Anual 
de Trabajo que suscriba con las entidades federativas, realizará en coordinación con los Organos de Control o 
sus equivalentes de las Entidades Federativas, las acciones señaladas en el párrafo anterior. Dicho Organo, 
podrá realizar directamente las revisiones acordadas a los recursos, y deberá: 

a. Informar a la Secretaría de la Función Pública del resultado de sus revisiones; y en su caso, el 
fincamiento de responsabilidades y aplicación de sanciones a que haya lugar contra servidores 
públicos locales, y promover en su caso, la realización de las mismas acciones contra servidores 
públicos municipales, y 

b. Presentar las denuncias penales que deriven del resultado de las auditorías practicadas; y en su 
caso, apoyar a la Secretaría de la Función Pública, en el caso de que ésta las presente. 

IV. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente “Convenio”, “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” se comprometen, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a revisar y 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. DEL DEVENGADO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

I. En términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales que se transfieren por el presente “Convenio” se 
consideran devengados a partir de su entrega a “EL MUNICIPIO”. 

DECIMA SEXTA. JURISDICCION Y COMPETENCIA 

I. Las partes resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo 
a la ejecución y cumplimiento del presente “Convenio” de conformidad con las leyes federales. 

No obstante lo anterior, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
México, renunciando en este acto a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro, o por cualquier otra razón. 
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DECIMA SEPTIMA. VIGENCIA 

I. El presente “Convenio” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 
de diciembre de 2010, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" y de “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los 
recursos federales reasignados. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. Las partes acuerdan que no será imputable a ninguna de ellas cualquier responsabilidad derivada de 
caso fortuito o fuerza mayor, pactando asimismo, que las obligaciones y derechos establecidos en el presente 
“Convenio”, podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la 
suspensión. 

DECIMA NOVENA. RESCISION 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales otorgados, se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este “Convenio” o por incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, 
así como en las reglas de Operación del SUBSEMUN, “EL SECRETARIADO” podrá rescindir el presente 
instrumento, sin necesidad de aviso o procedimiento alguno. 

II. En caso de incidir en dos ocasiones en el supuesto previsto en el numeral 7 de las Reglas de Operación 
del SUBSEMUN, se procederá a la Cancelación de las Transferencias. 

III. Para el caso que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para ejercicios fiscales subsecuentes 
se prevea el SUBSEMUN, el incumplimiento del presente “Convenio” será considerado para acceder a los 
beneficios de dicho subsidio. 

VIGESIMA. ENCABEZADOS 

I. Los encabezados que se utilizan en cada una de las Cláusulas del presente instrumento sólo tienen la 
función única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada Cláusula. 

VIGESIMA PRIMERA. PARTES INDEPENDIENTES 

I. El objeto del presente “Convenio” no se interpretará como constitución de una relación entre las partes o 
cualquier otra que genere responsabilidad a una parte por las acciones de la otra. Cada parte actuará de 
forma independiente. 

VIGESIMA SEGUNDA. UNICO ENTENDIMIENTO 

I. La celebración del presente instrumento representa el acuerdo total de voluntades entre las partes, de 
modo que ningún otro documento, instrumento, carta, convenio o contrato anterior a la celebración de las 
mismas regirá la relación establecida entre las partes en virtud del presente instrumento. 

VIGESIMA TERCERA. DIFUSION 

I. El Ejecutivo Federal, a través de “EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos a 
que se refiere la cláusula segunda del presente “Convenio”, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros. Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a difundir dicha información, en sus gacetas o 
periódicos oficiales o sus equivalentes, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no haber dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en tres 
tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veinticinco de febrero de dos mil diez.- Por el Secretariado 
Ejecutivo: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara Soria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, Héctor Israel Ortíz 
Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Raúl Cuevas Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, José Leopoldo Martínez 
González.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Consejo Consultivo Estatal 
de Seguridad Pública, Tirso Briones Altamirano.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
Constitucional de Tlaxcala, Zenón Ramos Castillo.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Francisco 
Javier Santillán Cuautle.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, David Alvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal, Julio Angel Odilón Flores.- Rúbrica.- El Director de Seguridad Pública, Víctor Enrique Montiel 
Ramos.- Rúbrica. 


